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MINISTERIO DE LA GUER·R.f\
ece::x:ze: -- Z

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

,Circular. Excmo. Sr.: Conformo con 10 propuesto por
el Comandante general de Ceuta en 15 del mes actual.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bÍJ:m disponer que el su~
baildal y sargentos de Infanterla y Caballería com
prendidos en la siguiente relaci6n, que principia con
don Esteban Leonís Albert y termina con Francisco
J!'errer Bravo, pasen destinados al Grupo dé Fuerzas
Regulares Indíg~nas de Tetllán llamo 1, en vacantes de
plantilla que de su clase existen. .

De real orden 10 digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios gunrde a V. E. muchos atiof:!.
Madrid 23 de marzo de 19-2a.

OUGUER-FEL1t\

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de .Guerr,a y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmar, en su actual empleo, el destino a este Ministerio
del profesor mayor del Cuerpo de Equitación militar
D. Fráncisco. Pérez Mañas, qUé 10 desempeñaba en plaza
de superior categoría, diSPUWito por real orden de 27
de febrero último.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madlid 28 die marzo de 1922.

igual empleo de Caballerla D. Juan Pié Lacruz" desti
nadD· actualmente en el regimiento de Lanceros del 1:Gey
número 1.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de marzo de 1922.

• OLAGUER-FELn1

Señor Capitán general' de la quinta región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del ~"ro

tectorado en Marruecos.
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Subsecretaría

8efior••• -

CONCURSOS

..1 Circular. Excmo. Sr.: Con< arreglo a lo dispuesto en
elarUculo 3.0 del real decreto de 21 de mayo de 1920
'(D. O. nüm. 115), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

'. disponer se anuncie concurso para proveer dos vacantes
de capitán existentes, en la plantiUa de Comisiones
Geográfkas de la Península; debiendo 1'30licitarlas de
S. M. loo que, hallándose en posesi6n de dicho empleo,
las deseen, con la anticipación neeCiSaria para que sus
instancias, debidamente documentadas, se encuentren en
este Ministerio, dentro del plazo de veinte días, conta
dos desde la publicaci6n de esta circular.

De real orden 10 digo a V. E. para su -conocimiento
y del?ás efectos. Dios gllarde a V. E. muchos años.
Madnd 23 de marzo ~e 1922. . .

OLAGUER-FELl'O.

REALES ORDENES

.:~.." BAJAS

iia..i¿t""~xcmo. Sr.: Según participa a este Ministerio el Ca
11"'1.' :pitlin ¡raneral de la cuarta regi6n, falleci6 en Barcelona
. '':,'''' d1a 18 del actual, el General de brigada, en situación

',de segunda reserva, D. Antonio Ferrando y Rubiny.
\)', De real orden 10 digo a V. E. para' su conocimiento
•. y demás efectos. Dios guarde. a V. E. muchos a:l1os.
'}¡Iadrid 23 de marzo de 1922-

OLAGUER-FELn1.
i\. '. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

. lina.

tf,· '.? Señor Interventor civil de Querra y Mariná y del Pro-J'- tectorado en Marruecos. '
'\¡l.

t .'...... :~\

DESTINOS

. Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bian dia- Belaci6n q'IUI 36 cita
ponber

d
que el comandllmt.e de Infantería D. Luis Solflns Infanter1a, tlubol'lcial, don :{i:stebll.n Leonts Albert as-

La e !n, cese en el cargo de ayudante de campo del , .cendido, del Grupo. ' ,
General de la décima divisi6n D. Hilario Uriz y Ruiz F Idem, sargento, Modesto García Día-z, bataU6nde Caza-
'y nombrar para substituirlo en dicho .cometido al de ~ dores Segorbe n11m. 12.

ij
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LICENCIAS

I Excmo. Sr.: En vista de la instancia y certificado
de reconocimiento facultativo que V. E. cu¡I's6 a este

, Ministerio en 3 del mes' actual, promovida por el te
niente coronel de Infantería, con destino en el regi

" miento Vergara ntim. 57, don Eduardo Lagunilla So
16rzano, en súplica de que ,se le concedan dos meses

, de licencia por enfermo para Avila; el Rey (que Dios
gUiarde) ha tenido a' bien acceder a los deseos del re

'currente, con arreglo a 10 élispuesto en la real orden
circular de 3 del mes próximo pasado (D. O. nl1m. 28).

De real ord·en lo digo a V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afio.
'Madrid. 23 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la cuarta regi6n. ./

Seflores Capitán general dJO la, sél?tima región l!l' In
terventor civil de Guerra y Marllla y del' Protecto
rado en Marruecos.

2~ de marzo de 1022

OLAGUER-FELIÚ

g'i2----_._---------------

SeDar.••

CirC'ILlar. Excmn. Sr.: Conforme con lo propuesto
pór el Comandante general de Melilla 'en 13 del mes
actual, el Rey (q. D, g.) ha tenido 'a bien disponer
que 1as clases e individoos de tropa de Infanterfu, y
Caballería comprendidos en la siguiente relación, que
p;rincipia con Baltasar Pérez Pérez y termina con
FranCISCO Pérez Domínguez, pasen .destinados al gru
po, de fuerzas regulares indígenas de Melilla núrru. 2,
en vacantes de plantilla que de Sil clase existen.

De real orden lo dig-o a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gU'arde a V. E. mochos años.
Madrid 23 de :marzo doe 1922.

Seríor Alto Comisario ae España en :Marruecos.

Señores Capitán ,general de la tercera región, Coman
dante general de Melilla e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Sefiores Capitán general de la segunda región, Coman
dante general de MeJilla e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

.scl.daido, Jooé Panoobo Moraleii, del rea:tmlento de ian
¡ Marcial, 4.4.
, Otro, Juan Lacorte Bor'je, del mi$nJD,
¡ Otro, Félix Molero Rosi, del IUllsmo.
í Otro, Marfelo Abajo Miguel, del llÚSmo.
! Otro, Victoriano Márquez Pérez, del :¡nismo.
~ Otro, Germán Donaire Salís, -del mismo.
~ Otro, Nicasio Alonso Rub.ir.>, del mismo,
t Edu~ando de .cometa, Rafael (Jalder6n Exp6sito, del r"

Exemo Sr.: Conforme con lo propuesto por el Co- ~ gtmiento Gra:velinas, 41.
mandante general de Melilla en 12 del mes actual, el Oabo, Luis R6denas Serra, del de, Otnmba, 49.
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que los Sllt'- otro, Alfredo Oliver Marín, del mismo.
gentos de Infantería José García del Pino y JustinilJ.no¡ Otro, Cástor Cbrdero Gallego, del de Vad. Re.s, 60.
Pérez Flores, 'COn destino en los regilIlientos de San ~ Soldado, Ginés Sánchez Mendiola, del de Vizcaya, »-1,
Fernando núm. 11 y Extremadura llúm. 15, res;pecti- , Otro, Pedro Rosa Molinia, del de Asia, 55.
vamente, pasen destinados al Grupo de Fuerzas Rega- ~ Otro, Estanislao Aguil'ar Valverde, del miS'mP. ,
lares Indígenas de Melilla núm. 2, en vacantes de " Otro, Salvador Gal'cía CánoV'lílcs, del de Vergara, 57.·
plantilla que de su dase existen. ~ Otro, Antonio Baena Rico, :del de', Melilla, 59.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento J otro, Alfredo Fas'os Oliver, del mismo,
y demás ,efectDs. Dios gup,rde a V. E. muoc.hCl? años. í Cabo, Mla.nuel RocIríguez Reyes, del de Africa, 68.
Madrid. 23 de marzo de 1922. ¡ Soldado,. Juan Rov?,a Harles~ del nUsm\:?

OLAGUER-FELlIÍ ~ otro, MIguel Fernandez RamJ.rez, del m1Bmo.
. ~ otro, Emilio Risech Gispert, del de Africa, {j8.

~ Cabo, José Granados Esteve, del de la. CorúnQ., 71.
~ Soldado, Antonio Escalona Gras. del de Valladolid, 7(,

I
~ Cabo, Francisco Silvo Alvarez, del de Segovila, 75.

Caballería.
~ .
I Soldado, IOOalecio RuÉlda D1'az, del re~ento Lusita- "
~ nia, 12. '-
, Otro, Antonio Sirerol Reus, del mismo.

Excmo. Sr.: Conforme con ]0 propuesto por el Co- "Ot 1\1 l S.va Bonet del 'mismo
roan,dante general de l:Ielilla en 12 del mes actual, el l ro, anue el' no, •I Otro, Manuel Ruiz Lopera, del mismo,
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el cabo ~ Otro; José Robles López, del mismo. ,
de cornetas Juan Fernández Romás, del regimiento In- ! Cabo, Emilio de P06 Fillol, del de .Alcáuh:.t'a, 14.' ,
fantería de Sevilla núm. 33, pase destinado, en comi- ~ Soldado, José Nkolás Miret, del mismo. '
8i6n, al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de 11e- ¡ Otro, Francisco G6mez Navarro, del mismo. í
lilla núm. 2, en armonía con la real orden circular de , Otro Cristóbal Hormigo Cortés, del mismo. I
16 de diciembre próx!mo pasado (D. O. núm. 28~) •. ' I Otro; Andrés Mingorance Benito, d¡:ll ~ismo.

De real orden lo dIgO a V. E. para su conocumento . Otro Francisco Lara Camacho, del mISmo. ...
y de1!1ás efectos. Dios gll¡arde a y. E. muchos años.¡ Otr;' Alejandro Rodríguez Salazar, del mismo.
MadrId 23 de marzo de 1922. Otro Francisco Valverde Fernánde~ del de Tetuán. 17.

OLAGUER-FELlIÍ Otr-d. José Fernández Rodríguez, d'el mismo. ; ,
Otro Pablo Román Sánchez, del de Pavía, 20, (
otro: Tomás Torres Rebajo, del IIIliSlllO. 1
Otro, Roque Fernández FerE-ández, d~l de Tremo, 26. J
Otro Antonio Generoso López, del nusmo. ·1'
Otro: Antonio Fernández Martinez, del mismo.
Otro, José Egea Momp6, del miS'mo. J'
Otro Antonio Marín MiRrín, del mismo.
Otra: Juan Fernández Navarro, del :mismo.
aIro, Jesús Cano Garra, del mismo., .
Otro, Pedro Peñafiel Blasco, del de Tax?ir, 2,9.
Otro Sebastián Qarvajal Muñoz, del !ll1lsmo,
Otro' Jesús Pérez Alvarez, del mismo. ,
Ca~, FranciscoPérez Domíngooz, del grpo de fuerzas

regltlares de Tetuán, 1.

M'wid 23 de marzo de 1922.-Olaguer-Felit\.

Infa.nta1'fa, SargentO, Gu111.ermo Nicolá~ Ord6ílez. re¡¡¡i"
miento Andalucía n11m. 52.

CaballerIa, otro, Fr'aneisco, Ferrer Bravo, regimiento
Cazadores Alfonso XlI nllm. 21.

Madrid 23 de marzo de 1922.-Dlagner-Feliti.

Relaei6n que· Be ' cita

Infantería

Soldado, Baltasar Pérez Pérez, del regimiento C6r
daba, ID,

\,')tro, Miguel ilustrada Maura, del de San Fernan-
do, 11. '

otr<r: Francisco Alvarez, Rodríguez, del miismo.
OtrC'" Antonio Castela Plata, él'el mismo.
CaGo, Antonio Gutiérrez Requena, del regimiento Ex-

tremadur.a, 15.
Soldado, Juan .Masón Sánchez, del de (}alicia, 19.
Cabo, José Sáiz López, del de GUl!l.dalajara, 20.
Soldado, 1)qmtngo Arias Cabrera, ~el de Granada, 34.
Otro, Juan Manuel VilJor:La Esteban, del de Toledo, 35.
Cabo, Eladio Garc1a Polo, del de S~tn Marcial, 44.
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E~mo. Sr.: En visa del el!crito y copia del cer·
titleado de reconocimiento facultativo que V. E. curs6
a este Ministerio en 25 del mes próximo pasado, pro
poniendo para di8frutar ilPs meses de 'prórroga a la
licencia, que por enfermo le fué ro:r:cedida por el C?
mandante genaral de Melill~, al capitán de Infante~la_
D. Paulino Gómez Díaz-Barno, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle dicha prórroga, .con arreglo a lo
dispuesto en laz<eal orden circular de S ~ fehrero últi·
mo (D. O. núm. 28).

De' real orden lo digo a V.. E. para su conocimiento
y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1922.

OUGUER-FELlÚ

Seiíor Capitán general 001'8. séptima región.

.. Señores Comandante general de Melil1a. e Interventor
r civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma

rruecos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia y certificado
de reconocimiento fa'cultativo: que v.. E. cursó a este
Ministerio en 23 del mes próximo pasado, promovida por
el capitán de Infantería, con destino en el regimiento
Alcántara núm. 58, D.Claudio Merino Napa1-, en sú-'
plica de que se le concedan dos meses de licencia, por
enfermo, para esa plaza y Lérida; el Rey (q. D. g) .

.ha tenido a bien acceder a la petición del recurrente,
con arreglo a 10 dispuesto en la real orden circular de
S de febrero último (D. O. núm. 28).

De_ real orden 10 digo a V. E. para su ,conocimiento
.. y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 23 <1Ie marZO; de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

favor del alférez de Infantería (E. R.) D. Hilarío AP-
gudo Martínllz, .con ile¡stino en el regimiento Inmemo
l'ial dial Rey núm. 1, con arreglo a 1Ja ley de 10 de
mayo (¡ltimo (D. O. núm. 104) y reUnir les demá.s con
diciones que determIna el realdeereto de 2 de enero
de 1919 (C. L. núnl. 3).

De l'eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos :mos.
l\'Iadrid 23 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor ,Capitá.n general de la primera región.

DESTINOS

sérmo. Sr.: Vista la instancia qU~ V. A. R. curs6 a
este Ministerio con escrito fecha 1.0 del mes actual, pro
movida por el teniente de .complemento, afecto al bata
llón expedicionario del regimiento de Infantería Cór
doba núm., 10, D. Joaquín Sánchez Si'ienz, en súplica de
que se le conceda pasar a .continuar los servicios de \Su
clase a uno de los Cuerpos del Arma de Infanteria de
guarnición en los territorios de Africa; 'teniendo en
,cuenta 10 que determina el artículo 4.0 de la real orden
circ1ilar ,de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. '189),
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del interesado por carecer de derecho a 10 que solicita.

De real (}rd~n Jo digo a V. A. R. para su coriocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. Ro ·muchos afios.
l\faclrid 22 de marzo de 1922.

JosE M.a DE OLAoum-FEuá:

Señor Capitún general de la segunda regi6n.

,-
Señor Capitán general de la cuarta región.

~\ Señor InterVentor civil de Guerra y Marina y del Pro··
tectorado en Marruecos.

Secclon de Infantería
ABONOS DE TIElIIPO

Excmo. Sr.: Vista lll, instancia que V. E. 'curs6 a
este Ministerio con escrito 'de fecha 2 de enero último,'
promovida por el capitán de Infantería. con destino en
el regimiento Qovadonga núm. 40, D. Francisco Balan
zart Torrontegui, .en ,súplica de que se le abone como
doble el tiempo que sirvió en Casablanca (lVlarmecos); ~
teniendo en cuenta lo que preceptúan ltas reales 6rdenes
de 25 de noviembre de 1919 (:0. O. núm. 268) y 7 de
agosto de 1920 (D!. O. núm. 176); el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con ~o informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marm.aen 8 del mes actual se ha servido ac
ceder a la petición delJ recurrente y disponer ,se le cuell
te 'como doble el tiempo conmrendido entre el 6 de o.::.
tubre y 13 die nov1embrede 1907, o sea un mes y Slete
días.

De real orden 10 digo a V. E. para su c.onocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiíos.
Madrid 22 de marzo de 1922.

OLAGUER-FJ¡:LlÓ.

Señor Capitán general de la primeraregi6n.

Sefior Presidente ,del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el ca
'pitán de Infantería D. Jo.sé Luqm¡ Barriocanal, con des
tino en el regimiento de Infantería Bad:ajoz núm. 73,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese
Consejo Supremo !611 23 -del mes .próximo pasado, se ha
/lervido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña María del Pilar Delgado Fraile.

De real orden Jo digo a V. E. para su .conocimiento
y demás efectos. DioS! guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIti

Sellor Presidente del 'Consejo Supremo de' Guerra y'-MtJ,.·
rina.

Seilor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo. solicitado por el. ca
pitán dIe Infantería D. Ram6n Aparicio Marin, con des·
tino en el regimiento Otumba núm. 49, el Rey, (que"
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por ese Con
sejo Supremo en 25 del mas pr6ximo pasado,se ha
serv~do 'concederle licencia par,acontraer matrimonio-
con doña Vicent.a. Cabedo y Navarro. - .

De real orden 10 digo a V. E. para suconorimiento
. y demás efe·ctos. DioS! guardel Ro V. E. muchos años.

Madrid 22 de marzo de 1922.

OUGUER-FELlÚ

Señor Presidente.del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

APTOS PARA ASCENSO

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a biehcon.
:nnar la dec}araci6n de aptitud para el ,a!lCíen,SO, CUan

o 1;101' antigü.edad Jie corre,s.ponda. hecha por V. E. a

Sefior Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 oolicita.do por el 'ca
pitán de Infantería D. Antonio Mart1n Bilbatúa, con
destino en el J:1e~i,miento pa,ntabri¡;¡. n'Ci.:m'. 39, el Re:y
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(q. D. !l.), de .acuerdo con lo informa<1.o por ese Consejo
Supremo en 26 de :febrero próximo pasado, se ha ser
vido concederle nueva licencia parA contraer' matrimonio
con doña Margarita Sáenz. de Santa. MarIa y Manón.

De real ordep lo dijio a V. E. para su conocimiento
y dem!\s efectos. Dios guarde a V. E. muchos IlUOs.
lVIadrid 22 de marzo de 192.2.

OLAGUER-I!'ELlÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el te
niente de Infantería (E. Ro) D. Manuel Lara 'Mateos,
con destino en el regimiento Pav1a núm. 48, el Hey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Concie
jo Supremo en 23 del mes próximo pasado, se ha servi
do conceder?~ licencia para contraer matrimonio con
doña María Gonzá?ez Castellanos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos :l.ños.
Madrid 22 de marzo de 1~22.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Presidente del Cons,ejo Supremo de Guerra y ;,vIa
lina.

Señor Capitán general de la segunda región.

AC(.lgi~ a los benefloios del capítulo XX de la ley
de reolutamiento.

D. Caros G<imez Acebo Noreña.
}} Mariano Reina Campos
» Manuel Escribá de Romaní Luxán.

'}) Juan Antonio Martorell y Téllez Girón.
» Remigio Thiebant Chard€na.
» Esteban González Camino y González.
» Gregorio. Avilés Alia.

AGogidos al voluntariado de un afio.

D. Juan García Elorrio.
» Rafael Linares Nieto. .
» Rafael Heredia y VargaJj-Machuca.

Madrid 23 de marzo de 1922.-Olaguer-Felitl.

DESTINOS ~;
~!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fecha f
de ayer, se ha servido conferir el mando del regimien-
to de Cazadores Albuera núm. 16, de Caballería, y el
'cargo de ins~ctor jefe de la primera zona pecuaria,
respectivamente, a los coroneles de dicha Arma, don
Daniel Cáeeres y Ponee de Le6n y D. José Alvarez de
Sotomayor y Zaragoza. 'Con destino: el primero, en la
octava zona pecuaria., y el segundo, disponible en la
primera regi6n. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás !efectos. Dios guarde a V. E. muchQs años.
Madrid 23 de marzo de 1922.

OUGUER-FELll1

OLAGUER-FEL1iÍ

Señores Capitanes generales de la primera, séptima y
octava regiones.

.,j,ro- ~,

J

SeccIón de Artillerla

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ,del
tectorado en Marruecos.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de suboficial de complemento de
Artillería, por haUarse conceptuados aptos para él y
reunir las condiciones que determina el apartado 20 de
la real orden circular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. núm. 489), a l/Ys sargentos acogidos a los bene
ficios del capitulo XX de la vigente 'ley de rec1uiamilm
to, que figuran en la siguioote relación, que principia
con D. Luis Rubio Escudero y termina con D. Alfonso
RodJ:1guez del Valle Hevia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1922.Sección de Cabllllerla

ASCENSOS

uz '1<.1'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio col1 escrito de 24 de febrero próximo
pasado, promovidapor el alférez de 'Complemento, con
destino en el batallón expedicionario del regimiento de
Infantería GareIlano n1im. 43. D. Tomás A,lfaro Four
mier, ensüpliea de que se le conceda pasar a la situa.
ción de reserva, 'cuarta del servido; teniendo en cuenta
lo dispuesto en los artículos 204 y 210 de la vigente
ley de nec}utamiento y reemplazo del Ejército y en el
arUculo 4.0 de la real orden circular en 27 de diciem
bre de 1919 (C. L. núm. 489), el Rey {q. D. g.)se ha
servido accedJer a lo solicitado por el recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V;-' E. muchos años.
i\Iadrid 22 de, marzo de 1922.

OFICIALIDAD DE CmIPLEMENTO

OLAGUER-FELI1Í

señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) he tenido, a bien
conceder el empleo de suboficial de complemento de
Caballería, a los, sargentos del regimiento Lanceros del
PrIncipe, S.il de di'Cha Arma, que se expresan eula si·
guiente rel'aci6n, que principia con D. Carlos Gómez
Acebo Noreña y termina con D. Rafael Heredia y Var
gas-Machuca, por conceptuarles aptos para el ascenso
y reUJlir' las condiciones que determinan los artículOs 16
'1 20 de la real orden circular de 27 de diciembre de
1919 (D. O. niím. 293).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde El V. E. muchos, atios.
Madrid 23 de marZO de 1922.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y
cuarta regiones.

RelaciÓ1/, rjUe 8e cita

D. Luis Rubio Es'cudero, de la Comandancia de Arti-
llería de Cádiz. .

» José María Urcelay de Huelbes, de la misma..
» Rafael Mur Guerra, de la de Cartagena. '
» Erasmo Taner Dul'án, de la de Barcelona.
» Alfonso Rodríguez del Valle Hevia, die la misma.

Madrtd 23 de marzo de 192~¡-Olaguer-F.lil1.

,(

OLAGUER-FELrd

Sef10r CaPitl1!l genereJ. de la primera región.
Excmo. Sr.: El RlI.ly (q. D. g.) ha tenido a bi~l'1

co!We<ler el ascenso a la categol1a de segunda, al maes"



D. O. ndm. 61

~ tro armero de tercera el'&S6, ron destino en el bata1l6n
~\ de Cazadores I3arcelona n1Ím. 3.. D. Saturnino Arta~endi
'rl"\ \ Muñfz, asignándole en 6IU nuevo .mpleo la antigi1sdsd
~ i de esta fecha, en que cumple las .condiciones reglamen
J;J tarias que determina el' artículO' 4.0 del reglamento plI,ra
O los de su clase, aprobado por real orden cireu.1ar de

23 de julio ~ 1892 (e. L. níim. 235).
De real orden lo digo a V. E. Pllra su conocimiento

y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 22 de marzo de 1922.

OUGUJm-FELII1

Señor Capitlin gener.al de la cuarta región..

Sefior Interventor civil de Guerr.a y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluei6n fecha
de ayer, se ha servido conferir el mando del séptimo
regimiento de Artillería pes.a,da, al coronel de dicha
Arma D. Manuel Suárez Sánchez, disponible en esta
región.

Dé real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di0'8 guarde a' V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1922.

OUGUER-FELl1í

, Sefiores Capitanes generales de la primera y cuarta
negiones.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y 4el Pro
tectorado en Marruecos.

··•....~""Wgg...''''- IRl:......_+...+llI__..LlIllIm_!...__...........,,__

sección de Ingenieros
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sar
gento de Ingenieros, acogido, a la ley de 29 de junio
de 1918. (C. L. ntlm. 169), Gregorio Barce16 Casagne,
con. destmo en el Centro E1ectrotéClIllco y de Comuni.
cacIOnes, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 9 del' corrientes mes se
ha servido concederle Hcencia para contraer matrim~nio
con doña Tomasa González Ruiz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar& a V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1922.

OLAGUER,FELIÚ

8eñ.0r Presidente del, Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Ex'croo. Sr;: Accediendo a lo solicitado por el sal"
gento de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de junio
de 1918. (C. L. núm. 169), Germán Gamh6n Larruy,

, con. destmo en el Centro Electrotécnico y de Comuni
caCIones, el Re~ (q. D. g.), de acuerdo C()n 10 infonnado
por ese. ConseJo Supremo en 9 del corrientes mes se
hai Bervtdo concederle nueva licencia para contraer !ma.
tr monJo con doña Antonia Alix y AUx
~ ~al ~rden lo digo a V. E. para 'su conocimiento

Yadrie~d s22edeeetos: Dios guarde a V. E. muchos afias.
M marzo de 1922.

OLAGUER-FELId

Sefi.or Presidente del Con!6jo Supremo de Guerra y Ma
nna.

Safior CapiMII1 general de la, primera región..

SeccIón da SanIdad MUnar
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por 1:'1)
soluci6n fecha de ayer, se ha servido ,conferir el mando
de la quinta Comandancia de Tropas de Sanidad Militar,
al comahdante médico D. FraRcisco Gómez Arroyo, dis
ponible en Canarias y, en comisión, en el hospital mi
litar de Las Palmas; y el de la, Compañía mixta de
Sanidad Militar de 'l'etuán, al Capitán médico, (;on
destino en la 'cuarta Comandancia de Tropas del Cuerpo,
D. Delfín Her,nández Irigaray.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

,Madrid ~ ~ marzo de 1922.

Sefior...
---- III._<4_."....·...""__••__F ~_

'Secclón de Insfmcfión, Reclutllmlento
VCuerDOS diversos

:QESTINOS ..

Excmo. Sr.: Vacante una piaza de teniente ayud,ante
de profes9r en la plantilla de la Acaüemia de Intenden~
cia, y -en ana10gia con lo dispuesto en la real orden de
2 de marzo de 1920 (D. O. núm. 601, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que ocupe la expresada va~

cante el teniente de dicho 'Cuerpo D. Gerardo Arg6s.
Ortega, que fué destinado en comisi6n al mencionado
Centro de enseñanza por real orden de 16 de diciembre
del áño anterior. .

De real orden lo digo a V. E.' para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1922.

OLAGUER~FELnl

Sefíor' Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general' de Canarias, Director de Ja
Academia die Intendiencia e Interventor civil de Guerrll

. y Marina y del Prote,ctorado en Marrueco¡;.

-
EXCEPCIO~ES

Excmo. Sr.: Visto el escrito que la Comisión mixta
de reclutamiento de Tarragona,' ele,,6 a e~·te :Ministerio
en 13 del mes próximo pasado, consultando acerca de
la resoluei6n que bahía de adoptar en la instancia .del
soldado del. re~im'lento Infanterfa Melilla núm. 69,
Juan Vizcarro 'Radia, que alega, como sobrevenida, la
excepción del caso 2.° del articulo 89 de la vigente ley
de reclutamiento, po.r ser hijo único, a quien corres
ponlie la obligaci6n de mantener a su madre, pobre,
y considerar como fallecido a un hermano del reemplazo
anterior, desaparecido en los sucesos de julio en el te
rritorio de Mel!illa; teniendo en cuenta lo informado
por la expresada Corporaci6n, 'Y que el articulo 84:
del reglamento para la aplicaci6n ,de la mencionada
ley, exige de modo terminante que transcurra el plazo
de un año para que SIe considere fallecido a cualquier
jefe, oficial o individuo de tropa que désaparezca en
acción de guerra, así como que, sin llenarse esta con
dici6n ineludible, no podrá tramitarse el expediente de
excepción para acreditar que el interesado' se et)<cuentra
comprendido en el caso que cita, pues el derecho a
tal excepción no empieza. hasta cumplido el afio' de la
desapa.rIción del hermano y se Le repute entonces como
muerto, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que has
ta que se cumpla ese plazo no pueda alegarse como es:
cepci6n sobrevenida, y que considerando el caso com.
prendidto en el r6al ,decreto de 20 de agosto de 1921
(C. L. n11m. 360), se entregue a la madre del soldado
desaparecido, Juan Vizearro BndJa, el haber q:n0, como

..



, ~ de ID1ll'lEe de 19'22976 D. O. 114m. 63
-----------------~----------_ .._- ---
W, .reclama .1 Cuerpe & quo psrtenee-. E4I &1 mismo
tiempo 1& voluntad de- S. M. qlW esta resolución teni"&
cllrácter general, para todos los casos iguales al que se
trata., a. fin de evitar nuevas onsultas.

De real orden lo dii'o a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1922.

OLAGUER-FEL111

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

•• 0

Ofioial primero

D. Carlos Vieyna, de .AbreUi y Motta, de ]lJ,$ ot1cina' ...
Intervenci6n militar de Ceuta, a las oficinas ~. ,;
la, Intervención millitar de la quinta. región (e.r-- .¡
tlcWo 1.'».

Oficial segundil

D. Enrique Urreta Carlii6, de la sección de Interven
ci6n de este Ministerio, a las oficinas de la. Inp
tervenci6n militar de La cuarta regJión (art. 10). '

Madl'id 23 de marzo de 1922.-0!aguer-Feli11•

Sección de Intervención
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que los jefes y oficiales del Cuerpo de Interven
ci~n :niJitar que figu:r:an en la siguiente relaci6n, que
prm?IpIa con don Lu~s Fernández Muñiz y Perotes y
-«:rmma eo~ don EnrIque U;rreta Carri6, pasen a ser
VIr los destinos que en la mIsma se 1e3 asigna.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde· a V. E. l1l1uclJ.os4 año.
Madrid 23 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Sefiores Capitanes generales de la primera, cuarta v
quinta regiones, 'Subsechetario de este Ministerio y
Comand.lante general de Ceuta.

Sefíor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectürado en Marruecos. .

Relación. que se cita

Comisario de Guerra de primera {lIase

D. Luis Frnández Muñiz y Perotes, de la secci6n de
Intervenci6n de este M,jnist~rio, a interventor del
Parque de Intendenda de Madrid y revistas (ar
tículo VI).

.Comisario de Guerra de segunda clase

D. Román Asenjo Gutiérrez, de disp<lllible en :Ita pri
mera regi6il, y en comñsi6n, interventor del tren
hospital núm. 1; ,a la sección de Intervención de
este 1v1inisterio, y en comisi6n, interventor del
tren hospital núl1l¡, 1 (art. 1.0) •

DISPOSICIONm
, ;¡:A 111 ijWibleeretaria 1" Seeclones de Mte lUnIIifll1t

., doe las DependenelllS eenti'alet.

Consejo SUDremo de Guerra vHarina
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr: Por la Presidencia' de este
Consejo Supremo se mee con esta fecha a la Direcci6n
general de la Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

-«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha c.e
claradü con derecho a pensión a las personas que ~e

expresan en la unida relaci6n, que empieza con Inés Gar
cla Fraga y termina eón Antonio Montes Ortiz, por ha- '
Harse comprendidas en las leyes y reglamentos que reb
pectivamente se indican. Los haberes' pasivos é10é refe
I'encia se les satisfarán por las Delegaciones de Hacien
da de las provincias y desde las fechas que s.e consig

'nan en la relaci6n; entendiéndlose que los padres pobres
de los causantes disfrutarán el beneficio en coparticipa
o16n y sin necesidad de nueva declaraci6n a favor del
que sobreviva, y las viudas y hU'ÍÍrfanas. mientras con-
serven su actual estado.» .

Lo que por orden ,del Excmo. Señor Presidente co
muni<:o a V. E. para su 'conocimiento y efectos consi
guientes.. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1922.

El Oeneral secretario.

LUis_O. Quintas
, Excmos. Señores•.•

•
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Residencia
de los inte:reSll4ae

Pueblo.tiloH-e8
__._·11 i 1---

2il nobre•• 191~lcoruña ¡¡eerced8·' ;lcorl>i.& ••••••
SVUlalvadeloll

23 sepbre. 1919¡Cáceres 1 Barros Badajos •••••

16 juniO.. 191 IValencla ttraeja,r 1ValeMia•••••

4, mayo.. 1921IdeD!- ~elll Idem ••••••••

6 idem '. 1921 Idem" •• "•••• ". Idem........ Idem .
( Idem.. 1921 Idem.......... ldem........ Idem .

10 agosto. 1920 Idem ..........» .
26 junio •• 1920 Málaga........ e1Ula ....... HáIaga ......

20 dlcbre ..1920¡'ICádis ~ellta Cád1..·······n (J)
8 febrero 1912 Avila.. 1roncillo Avila ....... W(le)

16 julio. • 19211 Vizea1a..... Urdax Vizca1& •• •••
" Pag," Direccion

~
genllral de la - .., .

18 nobré.. 1921 Deuda. y Cla- BegoUlI. .....·• IdolD, ••••'....
. ses PasIvas. .

22 dlcbre. 1921 Cádiz '~Rens Te.rragona .
30 oct'lbre 1921 Salamanca •••• C. Rodrig., .. Salamanca ••
8 febrero 1919 Coruña.;...... Coruña ".. Coruña - •••••

2"2 dicbre. 1921 Alo.va•• ~ ¡; •• VUolia ; Ala"fa .
5 enero.. 19 Málaga Melilla M.álac .

2 diebro. 1921 Barcelona Barcelona BarcelOna ..
6 oltubre 1921 Cádiz Ceuta C:l.dill .•••••••

. T 1 \Rubielos del19 l).obre.. 1920 erue..... Mora . Terne •••••••

6. abril .. 1919 seTilla.... • fA\~~1:~~~~ISeTiná.••• ;;.

b C' Valencia de Cá "17 sep re. 1921 aeeres........ Alt'ántala • í cllres .
7 mayo.. 1921 Pa1encia !Palencia.. • .. IPalenola ..

13 julio, .. 1919 üádiz "'I·ceuta Cá.UII .-., ••••
22 octubre 1920 Idem ·Tetuan Idem .
26 sepbre. 1919 Palenuia¡ •••••• Castromocho. PalenCia (L)
27 Julio... 1920 Salamanca Tejar_a ••••• Salamanca ••
30 sepbre. 1921 Málaga Málaga' Málllr;a .

'1 julio 1921 Cádlz Cell$a. : CádiJI ..
19 octubre 1920 ldem .' »

li sl'pbre. 1921 Cácoret! ClÍcerl's...... Cáceree ..
1 octubre 1920 Idem Alcá:tttara •• , ldem '-•••.
11 a"rU... 1'19 dem. Plllllenzuela. ldem ••••••••

2Ifebrero.I~920III:f,U~.ga !lMelilla .. • .. ·IMeUll.. ······I(D)

, mayo.. 1920 CádlZ '~ádlz ••••¡... Cállis .. • n(O)

11 julio••• 1920¡ Granada Niguelas Grallada•••••
20 mayo.. 1916 Hoelva Aroche Huelva ••••••
22 octubre 1920 tCMIz : .. Tetuán Cádiz 'I(D)

(E)

IF)
(G)
(B)

(1)

non JIlI' Q1l1 1/ Delll!;IlClón d.
Ollll IXl'llIAU JlI< Haci1enda de 1>

ABOllO pro:l"1uCls
DI 1>.1 l."JllIIIÓIll eu que 11 _ ..

allles eousilll.s1t
. el pago

lt

OOllIdem "." " ..

50 ¡:S ju110 1860 '1'
DO, Idem'" !

60 Idem y 16 julio 1896•• I

.. ' 1
• \Rer;Jamento 20 agostol

I de 1878 "•• ¡

60\129 diciembre 1901••, .\1
00\Decre to delas C. rtell

I dc 28 octubre 1811..
OOI¡lldem .
001 29 j umo 1915 .

2iillldem .., .
00 ldem ••••••••••• t ..

OOIdelll .

{
Reglamento penslo- .~.

, nes Africa 20 sgos-
.. to 1870 , .

'1Ildem ..
50 8 julio 1860 '.•••
00 ~9 junio 1918 ..

00115 julio 1912 y 7 ene-l'
ro 1915 ..

oolló jnlio 1912 .
00 29 junio 1918 ..
00 16 julio 1912 .

00 .29jllnio 1918•• ; ..
oO¡lldem .
00 15 j ull0 1912 y 7 ene-

ro 1915•• ,. ", •••••••
00\ •
80

(6

SOl
80
7il
(){I}29 junio 1918 .
00
8
Oú
00
00

20
00
09.

IJ

»

('lO

182

182

lS2

182
47J

182
137
]87

1.273

1.3M
1.27a
1.273

PensIón
ilLnual Leyes

lue se le~concede o reglamentos que

<:::=-.=~ se lea aplican

P/a8 Ims. ll~

Relacf6n que Be cita.

B!I'PLBOS

y IOJlI10. DI LOa ll.1UIÁllna ,1

Cabo, Mohamed Ben Abda. Oran!. .......111.320

Músico 1.•, Andréi I'érell Garc1~ ..

SuboficIal, D. Tomás Santos Cabelllls 625
Sargento, Julián Mangas Cortls '00
ldem, Luis Vicente Lemis................ {OO

Suboficial. D, ClIm'enté Orllé Ilringllll •..470
Idem. D. Eugenio Navarro Frllmit 470
MUllico, Pablo Graco Arbiol lOO

Sargento, Angel Cándido Estévez.. 1.788
Soldado, Miguel Fuertes Escricbe 684

Idem, Eulogio SlÍnchez Valladares •• •••• 630

Cabo, Antonio Gómez Ramos....... ..... 786
liloUado, Julio Espinosa JuUán......... . ·684
Cabo, Mohamed Bcn AH Tuhamed .:.... 844
Ioem, Hamed Uld Fakid llen Amad..... l.3z0
Idem. Pio Mariano Gart'ia Merino ....... 1.205
Soldado, Cl!sáreo Garcia Blanco......... 681
Sargento, MállUel Calderón Verge.ra..... 1.788
Soldado, Mohamed Ben El Arbl 1.111
ldem, fuobamed B€n Salen Arcbia 1.273

Suboficial, D. Pascual Estirado Calderón. 2.1129
Cabo, Justo Cid Marquez.......... ...... 1.20ii
Sohiado, Valent1l.l Montell Cebanos...... 7:10

•

•·•

,
•·

·'" ,
···,,

Estado
otTl.l •delu

huérflo
nt.s

Paren
tesco con

los
causantes

NOH:1HUI8

))1II LO! UlTUJlllAllOíS

Autoridad
que

b l1U'dlll!O el

ozpediente
____ 1 I 1-

Id. 'Vizcaya ••• ITeófila Pérez Aguado ••••••••• lIdem ••••

Id. TarragonlL. D.", rsabel Plaze. Espejo•••••••• IdeJ1l ....
Id. C. Rodrigo. LUIsa Garcia Ponte•••••• ¡ ••••• Idem ••••
Id. CoruñlL •••• Dolores Criado Sánchez ••••••• ldem •• '.'
Id. Alan ..... D." Felisa Bengoa- López de

GuerefilL ;; :. Idem ••••
C. G Melilla... ,Concepción ('ubero lSegriUo Idem .
G.:M.. Barcelona JoseflL Brocal Torres, ••• , •••••• Idem .

C. G. C..uta ••• ; Afrlcs. López Gntiérrez.. Idem ..

G u T l Sebastián Fuertes Alegre ·Ip dr
• "". erue ... Vlcenta E_cdche 80Ián \ a es~ ..

Id Se '11 ¡EUgeniO Sánchez Dlaz "'!Idem
• VI a ......Juana Valladares Paralso •...

á ¡
Guillermo Gómez Hernández•• lld

Id. C ceres.: .. Agu.tinlL Ramos Cabrera \ em .
Id. Palencia Juliana Jullán Garcia Madre ..
C. G. Ceut Za.\ma Bentz Amar Viuda •• ,
Idem ~ Nlmll Ben Amar El Musfi rdem .
G. M. Palenoia. Victoria Merino Seco Madre ..
Id.O. Rodrigo. Emilio Garcla Santiago ••• : Padre .
Id Málaga...... ('armen Dlaz .r-úñez ....... ; Viuda. ,'••
C. G. Ceuta •••• Yamlna Ben Radd" ••••••••••• Madre •••
ldcm Sahar'" Beu Amecb Ossani Viuda ..
.(l;. X. Cáceres.. D." Maria eel Pilar MereHó

Ce1l.0 ' ldem ..
¡«em Petra :Márquez Márqllez Madre .. ,
11111ll'. Antomo Mon~es Ortlz Padre••••

G.lf. santlagO'jrnéSGllrcta'Fraga IHuérfana Soltera:. Soldado, Generoso G.rcill Ventureira .
Antonio Nicanor SilTa Gulllén.t

G. M. Badajo.., Juliana Vicenta'Flores Rodri- Padres... • ldem, Adolfo Sllva Flores .
guez •••••••••••••••••••••••••

Id.• ValeAcia .. ¡JOaqUina Villanneva Alcalá ¡Madre ... , Idem, Francisco Moreno V1llanueva.....

l
Ana Sabater Aler Viuda... • '.e G Melm Carmen Ruiz Sabater.· 1Huér!" SolterAll Maestro ajustador Art" 1." D. Jaime Buizl.

.• a Ana Ruiz Ssbate~ i .. Babllonl ¡
JC81\S RuizSabeter Huérfano • I

G. :U:. CAdill.... Eugenia Prudencia Segura 1Viuda.. • • sO~~:~r~~e~~:~i~~~: .~~~~::~~? ~~~:.c:~~~
d

JBuenventura Be!llo López p d Id L . i .'1 . Granacla , Virtudes Martin Solier.. 11 res... • em, aureano Berrlo Mart n ..
Id. HueITa Dolores Marin Martlnez Madre... • ldem, Angel Delgado Marin ..
C. G. CetIte Aixa Ben Mudua Tetullnl Viuda... » ldem, Mohamed Ben Omar Chama .
ldem AiX& Ben Ji MohAmed Ben Ya- <

golef Idem .
ldem Rahama Ben AbSelan ei Hos- I

. mesi Idem.... ' Soldado, Absel.n Ben Mohamed Hom!. ..
Idem Aixa Ben AUma Ali Rpmei Idem • ldom, Mohamed Ben Hach Hernisi .
Idem Bofia Senik El Assani : Idem • Idem, Larbi B. Mesand Dukali .

Matilde Rosado San~llcruz ¡Huérf •• Solteras ~ .
,Id. Melilla Maria Rosado Ssntacruz \. .. Capitán, José Rosado I'alitliery '

.Kicolás Rosado Santacruz IHuérfano ,

Id 1< uta Menu8h Kaddú Tarllri ,ViUdlt... • lSOldGdO Toho B ha d•"e ';eonor Tah," Huerfllna Soltera.. Q," Qr en ""o me .
G. M Avila••••• Aguatln Rodrlgupz (larda Huérfano , loem, Gllbino Rodrlguez del Nogal ..
Id.lSa.Talla•••• D.- Guadalupe Zaldain Cllveté. Viuda ••• • Subollcial, D. Joaquin Sánchez Erro•••••

'""



(A) S~ letransmitélll prnsión que por R; O. de 12 de agosto de 1899 se concedió a su.
madre, viuda dt1causante, Dom nga fraga Cabl iño, la cual talkció en 24 noviembre de 1918.

(B) Se les concede mientras re~idan en posesión esp~ñola o plaza de Africa media ración
equivaler'te a s ete pesetas cincuenta céntimos mensuales a la viuda y un cuart() de ración
equivalente a t'es. resetas setenta. y cinco cén'imos. también mensuales, a cada uro de 11 s
huérfan. s, más la mit d de estas sumas como agu naldo en el mes de diciembre de cada
año, abonándoseles a la viuda e hit,es mientras (onserven su actuall'stado yal varón bas
ta el ts de agosto de 1926, f<-cha tn que cumplirá los 17 años de edad, cesando antes si ob
tiene sue do del Estado, provincia,. munic'pio u obtuviera plaza tn el Ejé' cito.

(t) Se le rehabi'ita en el percibo de la pensión que pcr acuerdo de 13 de septiembre de
1904 (D. O.r úm. 2(5) le fué concedida y que por haber contraído segundo matdmo, io se
transmitió a sus hijos Francheo y Lorenzo Beneciano Prudencia en 19 de junio de H06·
(D. O. 131), los cuales la percibieIon' hasta el3 de mayo de. 920 en que el menLr cumplió
los 24 añ<>s de ed¡,d. . .

(D) Antes de comenzar el rbono debe hacerse la liquidación y reintegro al g'upo ele
fueIzas ngulares indígenas de Tetuárr, l,de las cantid"des allticipadas a razón de H'> peietal
mel'suales d. sde n6.iembre de Ilf20.

(E) Previa liquidación y leinte~lo al grupo de' regulares indígenes de T,etuán, 1, de las
canlidedes ¡ nticiparas a razón de )5 pes! tas mensualts desde junio de 1921. . .

(P) Antes del abono debe h cerse Id 1 quidación y deducción de las cantidades al'ticipa- '
das por la Mía, 7 de policía indígena de e.uta, a ranzón de 15 pesetas' mensuales dt6cle 1.0

de junio oc 1921.

}~ ,

(O). Antes del abono debe. hacerse la llq\lida~i6n y reint~~ro al grupo de fuerzas rtg1l
lares mdígenas de Tetuán mum. li de las cantidades, .an11clpildas a razón de 15, pesetas
mer suales desde junio de 1921. ' . , , '. ,

(H) Antes del abono debe hacerse liquidación, para Tt integrar al grupo de fuénas rep
¡'res indígenas de Tetuán núm. 1, las cantidades anticipadas. a la inter.~a¡ja,a razÓ•.te 15
pesetas mensuales desde septiembre de 1920. ,. ,

(1) Se 11 s concede mientras residan en posesión esp~íiola o plaza de Africe, media ración
a cada uno equivalente a '7,50 pesetas mensuales. más la mitád de eS'as sumas comQsglli
naldo en 1:1 mes de diciembre de cada añ"i a las hembras mitntras pel'n"llneZC3l1 ¡olkr..,s y
al varón hasta 1,120 de er·ero de 1935 en que cumplirá los 17 años de ed"d, c<:sando antes
si obtuviere plaza en el Ejél cito oh ber d·.:! t:st'do, provin(ÍQ o municipio: '

,O) Se les concede miellíras residan en pc.,sesión e;;pañ{ Id o plaza de Afdca, media r:~ciól'l,
equivalente a 7,-'0 PI setos mensuales a la viuria, y un luarto de ració!} eg,uivaleute a 3;75 pe
setas mensuales a la huélfana, más la mitad de tstas sumas como aguiualdo en el ltWS de
oiciemb e de caéaaño.' ... .

(K) Se le trammite 1ii. pensión de reservista que por real orden de 1.° de julio de 1911 se
concedió a su madre, viuda dtl causante, Re~ina OalCÍa San Andrés y q.ue dejó depen:ibir
j:l01 haber co traí 'o nUtVO matrimon'o en 7 de febrero .. 1912, pen.ibié»dol.l basta, el 28
de ~g sto de 1933 que cumpli.rá los 24 añns de edad.. . '

(L) COIl carácter provisi"nal y obligación de reintegrar al Estado las"cáll.tidades qllepel'
bib.. si el e, usante apar, ciera o se acreditase su existencia.

MadlÍá 17 de matzo.ete19~2-Luisa. Quint..s.

MADRID.-T.w:.JIR1Ill DIlL"DBPtJsl:ro. <DD L.t. Gu_
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